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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES 

 

ARTICULO 1º  - Todo aspecto de la obra no previsto en el Pliego, podrá ser consultado por el oferente antes de la 

apertura de la licitación en Oficina Técnica en forma escrita. De no procederse de esta manera, el Contratista deberá 

ejecutar la obra de acuerdo con las indicaciones de la Inspección de obra, sin derecho a reclamo y/o pago adicional. 

 

ARTICULO 2º  -  Los oferentes antes de cotizar, deberán visitar el lugar donde se harán las obras e imponerse 

debidamente de las condiciones en que deberán realizarlas, debiendo el oferente hacer conocer en su propuesta 

cualquier dificultad que encuentre para ejecutar las obras licitadas. De lo contrario correrá por cuenta y cargo exclusivo 

del Contratista todo trabajo y/o previsión que deba realizar para concluir la obra o allanar dificultades de ejecución. 

 

ARTICULO 3º -  La presentación de la propuesta da por sentado en forma expresa, además del conocimiento claro y 

preciso por parte del oferente del lugar de construcción de las obras y de todas  las informaciones relacionadas con la 

futura ejecución de los trabajos, que el mismo conoce cualquier otra circunstancia que pudiera influir en el costo, 

marcha y terminación de los trabajos.  

Igualmente se da por sentado que el oferente ha estudiado perfectamente los planos, especificaciones técnicas y 

demás documentación de carácter técnico administrativo del proyecto, y que por lo tanto se halla en posesión de todos 

los elementos de juicio  necesarios para afrontar cualquier contingencia que razonablemente pudiera presentarse. 

Por consiguiente, la presentación de su oferta implica por parte del proponente el perfecto conocimiento de las 

obligaciones que va contraer y, consecuentemente la renuncia previa y absoluta a cualquier reclamo posterior a la 

adjudicación de la orden de compra basado en el desconocimiento del terreno o de las normas constructivas 

pertinentes, con la sola excepción de las situaciones que el oferente no pudo prever, ya mencionadas 

precedentemente. 

 

ARTICULO 4º -  La descripción de los trabajos en planos y pliegos no eximen al Contratista de complementarlos y 

realizar los trabajos de detalles no mencionados, que corresponda ejecutar de acuerdo con las normas del arte y la 

técnica, debiéndose incluir todos aquellos materiales, elementos, componentes y montajes que aunque no fueran 

expresamente especificados, sean necesarios para el cumplimiento de las obras de acuerdo a su fin y en forma tal 

que permitan librarlas al servicio integralmente y de inmediato a su recepción. 

Toda deficiencia que se advierta en la obra por mala calidad de materiales provistos por el Contratista o por ejecución 

defectuosa, deberá ser demolida y reconstruida por el mismo, por su cuenta y cargo, con la sola notificación por parte 

de la Dirección y sin que ello implique ampliación del plazo de entrega. 

 



                                                                    
 

 Universidad Nacional del Litoral 

Dirección de Obras y Servicios Centralizados 

Dirección de Construcciones Universitarias 

San Jerónimo 3575 (S3002FBA) Santa Fe 

Tel: 342 – 4587800  Interno 1121/29 

Email: construcciones@unl.edu.ar 

 

ARTICULO 5º -  La Dirección evacuará todas las consultas que formulen por escrito los interesados antes de la 

apertura de las propuestas. Las decisiones que la misma tome serán comunicadas por circular aclaratoria a todos los 

proponentes que hubiesen retirado pliegos, pasando dichas circulares a formar parte de la documentación licitatoria. 

 

ARTICULO 6º  -  Antes de procederse a la excavación, remoción y/o demolición que corresponda, el contratista 

realizará sondajes de acuerdo con las indicaciones del Inspector de Obras con el propósito de determinar la exacta 

ubicación de canalizaciones pertenecientes a los distintos entes, a los efectos de no dañar ninguna de ellas, siendo el 

Contratista único responsable de su deterioro, reacondicionamiento y/o cargos por el costo de las reparaciones y 

demás daños que formularan los entes propietarios de las mismas. 

El Contratista, tomará todos los recaudos necesarios a fin de no afectar los árboles existentes durante la ejecución y 

terminación de las obras, debiendo incluir todos los gastos que demanden dichos trabajos. 

 

ARTÍCULO 7º - COORDINACIÓN - El Contratista, al confeccionar los planos de obra y ejecutar los trabajos, se 

responsabilizará de la coordinación necesaria con la obra general y los demás gremios, y de cuidar y respetar las 

exigencias arquitectónicas de la obra, a tal efecto debe tener muy en cuenta las indicaciones consignadas en los 

planos de arquitectura de detalles, especificaciones e instrucciones de la Dirección.  

 

ARTICULO 8º - Bajo ningún concepto se ocuparán para la ejecución de la obra lugares de tránsito de alumnos, 

docentes o personal de la Facultad, con escombros, bolsas o cualquier otro material destinado a tal fin. 

 

ARTICULO 9º - ALCANCE DEL PLIEGO - El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares tiene como finalidad 

dar los lineamientos de las especificaciones de aplicación para la construcción y/o tareas que integren las obras a 

realizarse, motivo del presente Concurso de Precios, siendo su alcance para la totalidad de los trabajos 

Dado el carácter y el tipo de intervención, todos los elementos a incorporar a la Obra, deberán ajustarse según las 

máximas condiciones de calidad, terminación y durabilidad.  

Se estipulan las condiciones y relación en que debe desenvolverse la Contratista en lo que se refiere a la realización y 

marcha de los trabajos que aquí se especifican y a las instrucciones, supervisión y/o aprobación que deba requerir a la 

Inspección de Obra.para su correcta ejecución. 

Todas las planimetrías, detalles, instalaciones, etc. y muestra de materiales deberán ser presentadas a la Inspección 

de Obra .para su aprobación. 

Todos los materiales que ingresen a la Obra deberán contar con la aprobación de la Supervisión, para su utilización, 

mandando a retirar en forma inmediata todos aquellos materiales no aprobados. 
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ARTICULO 10 º - REGLAMENTOS - Los Reglamentos cuyas normas regirán para la presente documentación son los 

que a continuación se detallan, siendo válidos solamente en cuanto no sean modificados por la Inspección de Obra Se 

remite a la interpretación de los mismos para aclaraciones de dudas y/o insuficiencias de las especificaciones que 

pudieran originarse en la aplicación de la documentación técnica, de proyecto o normas de ejecución propiamente 

dichas. 

Los reglamentos cuyas disposiciones se prescriben como complementarias son: 

Estructuras de Hormigón Armado. 

Normas C.I.R.S.O.C. 201 RECOMENDACIÓN CIRSOC 201-1 

Estructuras Metálicas. 

C.I.R.S.O.C. 301 - 302 -1 303 304 

De ejecución. 

Urbanas y Edilicias. 

Ordenanzas y Reglamentaciones de la Municipalidad de Santa Fe. 

Instalaciones Sanitarias. 

Normas y Reglamentaciones de Aguas Santafesinas S.A. 

Instalaciones contra incendio. 

Normas del Cuerpo de Bomberos Zapadores de la Pcia. de Santa Fe. 

Instalaciones Eléctricas 

Normas y Reglamentaciones fijadas por los siguientes organismos: I.R.A.M., D.A.P.E.M., Asociación 

Electrotécnica Argentina, E.P.E., Cámara Argentina de Aseguradores, etc. 

Instalación de Gas. 

Normas y Reglamentos de Litoral Gas. 

Normas de Seguridad 

Ley Nº 19587 - Ley de Higiene y Seguridad 

Ley Nº 24557 - Ley de Riesgo de Trabajo 

Ley Nº 20744 - Ley de Contrato de Trabajo 

Decreto Nº 1278 (necesidad y urgencia) modifica la ley 24557 

Decretos reglamentarios correspondientes 

Normas Ambientales 

CONSTITUCIÓN NACIONAL (Art.41) 

Refiere a la utilización racional de los recursos naturales, a la preservación del patrimonio natural y cultural, a 

la diversidad biológica, y a la información y educación ambiental. 
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ARTICULO 11º - MUESTRAS - Será obligación de la Contratista la presentación de muestras de todos los materiales 

y elementos que se deban incorporar a la Obra, para su aprobación. Se establece que las muestras deberán 

presentarse como máximo a los quince (15) días calendarios a contar de la fecha en que la Supervisión las solicite. El 

incumplimiento de esta prescripción hará pasible a la Contratista de una multa automática de acuerdo a lo establecido 

en el Pliego Único de Bases y Condiciones.  

La Supervisión podrá justificar especialmente, a su solo juicio, casos de fuerza mayor que impidan o atrasen la 

presentación de las muestras. La Supervisión podrá disponer que se realicen todos los controles de calidad y ensayos 

de las muestras de materiales y elementos incorporados a las obras ante los organismos estatales o privados, en caso 

de que presenten dudas respecto a lo especificado en el Pliego, estando los gastos que demanden los mismos, a 

cargo exclusivo de la Contratista. 

Ante cualquier duda, la Supervisión, queda facultada para exigir los análisis y/o pruebas que acrediten lo establecido 

para los requerimientos antes descriptos. Por ello, los mismos, serán de lo mejor de su clase, respondiendo en calidad 

y características a las especificaciones contenidas en las normas IRAM. a los efectos de su empleo, en cuanto se 

refiere a medidas, estructura y calidades deberá recabarse la conformidad de la Supervisión. 

La presentación de muestras de materiales y/o elementos que se incorporen a las obras, se deberán colocar en un 

lugar adecuado para su guarda y verificación, siendo su custodia, responsabilidad de la Contratista. 

Todos los materiales envasados lo serán en envases originales, perfectamente cerrados, con el cierre de fábrica.  

Cuando se autorice el uso de materiales aprobados, las muestras de los mismos quedarán en poder de la Supervisión. 

Estas serán entregadas y colocadas en tableros acondicionados especialmente para su exposición y consulta 

permanente. Estos tableros serán ejecutados por cuenta y cargo de la Contratista. Los tableros de exposición de 

muestras aprobadas se agruparán en ítems de los cuales se han solicitado muestras. Será obligatorio la confección de 

tableros para muestras de: caños, cables, tomas, y accesorios de instalación eléctrica; herrajes y accesorios de 

carpinterías, etc. 

Los materiales, instalaciones, sustancias, etc., que no se ajusten a las disposiciones precedentes, o cuyos envases 

tuvieran signos de haber sido violados, serán rechazados por la Supervisión, debiendo la Contratista retirarlo de la 

Obra.  

Ante la eventual falta de un determinado material descripto en la presente documentación, el contratista está facultado 

a presentar, para su evaluación, alternativas que cumplan con los requisitos exigidos; no debiendo por ello modificar lo 

proyectado ni ocasionar un costo adicional de los trabajos. 
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ARTICULO 12º - GARANTIA DE LOS MATERIALES, TRABAJOS Y EQUIPAMIENTOS VARIOS - La Contratista 

garantizará la buena calidad de los materiales, trabajos, y equipamientos varios y responderá de los defectos, 

degradaciones y averías que pudieran experimentar por efecto de la intemperie, o cualquier otra causa; por lo tanto 

quedarán exclusivamente a su cargo, hasta la recepción definitiva de la Obra, el reparo de los defectos, desperfectos, 

averías, reposiciones o sustituciones de materiales, estructuras, instalaciones, etc., de elementos constructivos o de 

instalaciones, salvo los defectos resultantes de uso indebido. 

Si la Supervisión de Obra, advirtieran desperfectos, debido a la mala calidad de los materiales empleados, mala 

ejecución de las obras, o a la mala calidad de los equipamientos varios provistos notificarán a la Contratista, quien 

deberá repararlos, o corregirlos de inmediato, o reponerlos, a su exclusiva cuenta. 

En caso de que, previo emplazamiento de quince (15) días calendarios, la Contratista no hiciere las reparaciones y/o 

reposiciones exigidas, la Supervisión podrá hacerlo por cuenta de la Contratista y comprometer su importe, 

afectándose a tal fin cualquier suma a cobrar que tenga la Contratista, la Garantía de Contrato o en Fondo de Reparo. 

 

ARTICULO 13º - ESPECIFICACIONES SOBRE MARCAS - Si en las especificaciones relativas a cualquier rubro de la 

obra y/o en planimetrías se consignaran marcas comerciales, tomadas como base de diseño, cálculo y calidad, la 

Contratista se ajustará a las mismas. 

De surgir inconvenientes para ajustarse a lo antedicho, la Contratista deberá presentar el equivalente de reemplazo a 

la Inspección de Obra haciendo la propuesta por nota y acompañándola de folletos técnicos con la información que 

justifique la equivalencia entre ambos. Si esto fuese considerado insuficiente por la Inspección de Obra., podrá 

requerir ensayos comparativos a efectuar en laboratorios especializados por ella designados, a exclusivo cargo de la 

Contratista, como así también los gastos emergentes de las verificaciones que la Inspección de Obra estime 

procedentes efectuar, incluyendo gastos tales como traslado, estadía y/o viáticos de la Supervisión y/o proyectistas, 

designado por aquella, a fábricas, laboratorios y/o institutos, dentro o fuera del territorio provincial, a fin de verificar 

procesos de fabricación, métodos, ensayos de productos elaborados o materias primas, toma de muestras, etc. 

Tanto la presentación de muestras, como la aprobación de las mismas por la Inspección de Obra, no eximen a la 

Contratista de su responsabilidad por la calidad y demás requerimientos técnicos. 

Si finalmente la pretensión antedicha es definitivamente rechazada por la Inspección de Obra con fundado criterio, la 

Contratista deberá ejecutar los trabajos utilizando insumos de las marcas que figuran en este Pliego, no 

reconociéndosele pago adicional alguno por esta circunstancia. 

La Supervisión podrá ordenar que la colocación de cualquiera de los materiales que se empleen en la Obra sea 

efectuada con el asesoramiento de técnicos de las casas fabricantes, e incluso bajo su control permanente en obra. 

Esta asistencia técnica no generará costos adicionales, debiendo ser incluida en la cotización de la Contratista. Tal 

circunstancia no exime esta de la responsabilidad por las tareas que en tales condiciones se ejecuten. 
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ARTICULO 14º - SISTEMAS PATENTADOS - Los derechos para el empleo en la Obra de artículos y dispositivos 

patentados, se considerarán incluidos en los precios de la Oferta. 

La Contratista será la única responsable por los reclamos que se promuevan por el uso indebido de patentes. 

 

ARTÍCULO 15º - TABLA DE TOLERANCIA DE CONSTRUCCION: 

A) Construcciones de Hormigón Armado: 

Desviación de la vertical:  

En las líneas y superficies de columnas, pilares, paredes y torres, en cualquier nivel: 

hasta 3m 5mm 

hasta 6m 8mm 

hasta 12m 18mm 

Para columnas expuestas, ranuras de juntas de control y otras líneas visibles en cualquier nivel, con un mínimo de:  

para 6m 5mm 

para 12m 10mm 

Variación del nivel o de las pendientes indicadas en los planos del contrato. 

En pisos, soleras, cielorrasos y cara inferior de vigas: 5mm en 3 m. 

En cualquier paño con máximo de: 8mm en 6m. 

Para paños mayores se incrementará en 1mm. la tolerancia anterior por cada metro que exceda los 6m. 

Variación de las líneas de estructura, a partir de las condiciones establecidas en plano y posición relativa de las 

paredes: 

En 6m 10mm 

En 12m 20mm 

Variación de las medidas transversales de columnas, vigas y en el espesor de losas y paredes: 

En menos 5mm 

En más 10mm 

B) Construcción de Albañilería. 

1) Escuadras y planos paredes 5mm 

2) Escuadras y planos revoques 3mm 

3) Escuadras y planos revestimientos 2mm 

4) Niveles solados exteriores e interiores 1mm 

5) Escuadras y plomos de carpinterías 2mm 
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ARTICULO 16º - PRUEBAS DE LAS OBRAS - Antes de recibir provisoriamente las obras, la Inspección de Obra 

podrá disponer el control total de las mismas y efectuarán las pruebas de las instalaciones y estructuras. Dichos 

controles consistirán fundamentalmente en verificaciones de estanqueidad, resistencia, dimensiones, densidades, 

valor soporte, estabilidades, dosajes, etc., así como las nivelaciones, calidad de mano de obra y terminación de los 

trabajos, siendo este detalle enunciativo pero no limitativo. 

La Contratista deberá presenciar por sí, o por medio de su Representante Técnico todas las operaciones indicadas en 

este artículo. 

El hecho de que cualquier trabajo o estructura hubiera sido oportunamente aprobado por el personal autorizado, no 

exime a la Contratista de su responsabilidad por la calidad resultante de sus obras. 

La Contratista suministrará por su exclusiva cuenta el personal y los elementos necesarios para efectuar estas 

pruebas si después de diez (10) días de recibida la orden respectiva. 

a) Prueba de presión de cañería: Todo el sistema de distribución de agua se someterá a 

prueba de carga antes de cubrirlo. La presión de prueba será de 15 Kg./cm2 debiendo ser provista por una bomba 

manual que  permita alcanzar y mantener la presión indicada. La tubería debe llenarse con agua limpia a sección 

plena. Una vez purgada la instalación se debe comenzar la prueba elevando la presión al valor establecido, 

mantenerla durante 15 (quince) minutos y reducirla a 0 (cero), dos veces consecutivas. 

Luego de ello se debe someter a la instalación a una prueba de 24 horas. La presión de prueba será la máxima 

establecida, 6 kg./cm2. la presencia o ausencia de pérdidas se deberán verificar en el manómetro de la bomba. En 

caso de registrarse una variación, se deberá ubicar la pérdida y luego de repararla se repetirá la prueba de 24 hs. Una 

vez verificada la ausencia total de pérdidas se procederá a tapar y/o habilitar la instalación. 

También se realizará cualquier otra prueba de presión, cuando la Dirección lo considere necesario. 

b) Pruebas hidraúlicas de cañerías y artefactos: En las pruebas hidráulicas de las cañerías 

horizontales y verticales, de desagües pluviales y cloacales, deberán cumplir con las normas vigentes de la ex – O.S. 

N. Las inspecciones de control se practicarán por cada parte de la instalación y/o por secciones fraccionadas. 

c)         Cañerías Primarias: Para comprobar las cañerías primarias, tanto de P.V.C. como de FºFº, 

se realizará la prueba hidráulica reglamentaria para comprobar su buen funcionamiento y que no tengan ningún tipo 

de fuga. Dicha prueba se realizará con una presión de 2 (dos) metros en la parte más alta de la cañería; para ello se 

tapa el extremo más alto un caño vertical de 2 (dos) metros de altura con embudo en la parte superior. 

En la parte más baja de la cañería se colocará un tapón hermético. A posteriori se llenará con agua limpia dichas 

cañerías, hasta la parte superior del embudo; verificando si el nivel del agua es estanca o no. En caso de que el nivel 

de agua descienda, se detectará la fuga existente que deberá subsanar la Contratista. 

Esta prueba se repetirá, tantas veces como sea necesario, hasta que no se detecte ninguna fuga, o sea que el nivel 

de agua no descienda. 
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d) Cañerías Pluviales: Para cañerías, albañales y/o caños de lluvia, etc.; antes de llegar a 

pileta de piso, boda de acceso, etc. de probará llenándolas de agua hasta nivel de piso, en la parte, procediendo a 

verificar alguna fuga. Si hubiere una o más fugas, la Contratista deberá subsanar dichas fallas. 

Se procederá a verificar las pendientes de las cañerías mínimas y máximas dadas por proyecto. 

e) Artefactos: El control de cañerías de inodoros comunes será practicado cuando estén 

colocadas con sus ramales completos y en descubierto, con el sifón y la palangana. 

Se verificará que la cañería que concurre a caja de plomo, en especial en plantas altas, es estanca y que sus juntas 

están debidamente ejecutadas por medio de pruebas hidráulicas de las cañerías aisladas. 

Se verificará el sellado de Cámaras de Inspección, Bocas de acceso, Piletas de piso abiertas y tapadas, Tanques, etc. 

a través de pruebas hidráulicas. 

En todas las pruebas hidráulicas anteriormente citadas, los costos emergentes de ellas correrán por cuenta exclusiva 

de la Contratista. La misma no podrá reclamar adicional alguno. 

 

ARTÍCULO 17º - ENSAYOS Y RECEPCIÓN DE LAS INSTALACIONES - Cuando la Dirección de Obra lo solicite, el 

Contratista realizará todos los ensayos que sean necesarios para demostrar que los requerimientos y especificaciones 

del contrato se cumplen satisfactoriamente. Dichos ensayos deberán hacerse bajo la verificación de la Dirección de 

Obra o su representante autorizado, debiendo el Contratista suministrar todos los materiales, mano de obra y aparatos 

que fuesen necesarios o bien, si se lo requiriese, contratar los servicios de un laboratorio de ensayos aprobado por la 

Dirección de Obra para llevar a cabo las pruebas. 

Cualquier elemento que resultase defectuoso, será removido, reemplazado y vuelto a ensayar por el Contratista, sin 

cargo alguno hasta que la Dirección de Obra o apruebe. 

Una vez finalizados los trabajos, la Dirección de Obra efectuará las inspecciones generales y parciales que estime 

conveniente en las instalaciones, a fin de comprobar que su ejecución se ajuste a lo especificado, procediendo a 

realizar las pruebas de aislación, funcionamiento y rendimiento que a su criterio sean necesarias. 

Estas pruebas serán realizadas ante los técnicos o personal que se designe, con instrumental y personal que deberá 

proveer el Contratista. 

 

ARTÍCULO 18º - PLANOS CONFORME A OBRA - La Contratista deberá suministrar a la Inspección de Obra para su 

aprobación, los Planos Originales Conforme a Obra, antes de la solicitud de Recepción Provisoria, según el siguiente 

detalle: planimetría general, detalle de estructuras, cortes, diagramas y detalle de cada uno de los servicios 

incorporados a la obra, planilla de locales y todo otro plano o planilla que a juicio de la Supervisión fuera necesario 

para completar la fiel interpretación de las obras ejecutadas, fijando ésta las escalas respectivas. 
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Tal documentación será confeccionada en papel, 4 (cuatro) copias y en CD, conteniendo los archivos de la 

documentación mencionada en a) en formato AutoCAD 2004. 

Esta obligación no estará sujeta a pago directo alguno. De igual forma que los honorarios, tasas, derechos y/o 

contribuciones exigibles, se consideran incluidos dentro del precio del contrato, debiendo el Proponente preverlos 

dentro de los gastos generales de su Propuesta. 

 

ARTICULO 19º - PRESTACIÓN DE SERVICIOS DURANTE EL PLAZO DE GARANTÍA DE LA OBRA - El Pliego 

Licitatorio exige a la Contratista la cobertura de un Período de Conservación y Garantía de 365 días corridos a partir 

de la firma del Acta de Recepción Provisoria. A tal efecto, el Proponente acompañará su Oferta con una “Memoria de 

Prestación de Servicios”, a desarrollar durante el plazo de garantía de la Obra, si resultase Adjudicatario de la misma. 

Se indicará en forma fehaciente el cronograma tipo mensual de tareas, y métodos de control y chequeo, a realizar en 

el equipamiento. A partir de la firma del Acta de Recepción Provisoria de las obras, el Contratista, será único 

responsable por la cobertura de las tareas de mantenimiento de la infraestructura de estas obras.  

 

ARTICULO 20º - OBRADOR Y PLANTEL - El Contratista preparará el obrador y el cerco de obra, cumpliendo las 

disposiciones contenidas en el Reglamento de Edificación de la ciudad de Santa Fe. 

El plantel y equipo mínimo necesario para realizar los trabajos serán provistos por la Contratista y la Inspección de 

Obra podrá, si lo considera necesario, ordenar su reemplazo parcial o total. 

La Contratista proveerá locales para el sereno, para depósito de materiales, para el personal obrero y para la 

Inspección de Obra, como así también sanitarios para el personal. Estas construcciones complementarias, se 

construirán con materiales en buen estado de conservación, a lo sumo de segundo uso. 

 

ARTICULO 21º - LIMPIEZA - Antes  de  iniciar la obra, el Contratista descombrará , descuajará , desbrozará , 

destroncará  y fumigará  respectivamente : árboles, cuevas y hormigueros que existan en el terreno. Los pozos negros 

se desagotarán  previamente  y  se desinfectarán a medida que se vayan cegando con tierra, con capas de cal viva y 

en todo de acuerdo con la reglamentación vigente de AGUAS PROVINCIALES.- 

- Antes  de  proceder  al  destronque  o corte de cualquier   árbol existente en  la  vía pública  se solicitará  el permiso 

municipal correspondiente. Para los  existentes en el terreno  donde se ejecuta  la  obra, bastará  solamente la 

autorización de la Inspección de Obra, teniendo en cuenta el criterio general de conservar en buen estado las 

especies que no  sean  afectadas  por  la  superficie  cubierta de las obras.- 

- La obra será  entregada completamente limpia y libre de materiales excedentes y residuos.- 

- La limpieza se hará  permanentemente, en forma de mantener la obra limpia y transitable.- 

- Durante la construcción estará vedado tirar escombros y  residuos  en el terreno.- 
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- Una vez terminada la obra de acuerdo con el contrato y antes de la recepción provisional de la misma, el Contratista 

estará  obligado a ejecutar además de la limpieza periódica precedente erigida, otra de carácter general que incluye 

los trabajos que se detallan en la Especificaciones Técnicas.- 

- Se incluye en este ítem todos los útiles y materiales de limpieza, abrasivos,  ácidos, etc. a efectos de dejar 

perfectamente limpios los pisos, revestimientos, revoques, carpintería, vidrios, grifería, etc.- 

 

ARTICULO 22º - CERCO DE OBRA - La obra deberá cercarse en el frente y en su perímetro de acuerdo a las 

reglamentaciones vigentes. La ubicación e ingreso a la misma serán indicados por la  Inspección de Obra. 

 

ARTICULO 23º - REPLANTEO DE LAS OBRAS - Dentro de los siete (7) días de firmado el Contrato la Contratista 

deberá llevar a cabo el replanteo parcial o total de la Obra en forma conjunta con la Inspección, según lo indicado en 

los planos, en un todo de acuerdo a lo especificado en el Pliego de Condiciones Generales, labrándose a su término el 

correspondiente Acta de Replanteo. Es indispensable que al indicar los ejes de tabiques, puertas, etc., haga siempre 

la Empresa verificaciones  por vías diferentes llamando la atención de la Inspección sobre cualquier discrepancia en 

los planos. 

- El  replanteo será  efectuado por el Contratista y será verificado  por la Inspección  de  Obra, antes de dar comienzo 

a los trabajos. 

- Los niveles determinados en los planos son definitivos. Será  obligación del Contratista solicitar directamente a la 

autoridad Comunal o de la Municipalidad las líneas de edificación, como  asimismo de las cotas fijadas para el o los 

cordones de veredas, entregará a la Inspección de Obra una constancia de la autoridad Comunal. 

- El replanteo  constituirá a los efectos del plazo  de  ejecución  de los trabajos, la  parte inaugural de los mismos y la  

fecha  en que se iniciare la  operación será la del primer día  del  plazo  convenido, para  la  ejecución de la obra. 

- Los ejes de  las  paredes  principales,  serán delineados con alambres bien asegurados, tendidos  con torniquetes a 

una altura conveniente sobre el nivel  del suelo. Esos alambres no serán retirados hasta tanto las paredes alcancen 

aquella altura. La escuadría de  los locales, será prolijamente verificada comprobando la igualdad de las diagonales de 

los mismos. 

- Los niveles se materializarán en el terreno con un mojón que a tal efecto deberá  colocar el Contratista a su exclusivo 

cargo y cuya permanencia e inmovilidad se preservará durante el tiempo que dure la ejecución de todos los trabajos y 

la obra. 
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ARTICULO 24º - CONSIDERACIONES GENERALES - Será por cuenta del contratista la ejecución de todos los 

trabajos de demolición. Debe entenderse que estos trabajos comprenden las demoliciones y extracciones sin 

excepción de lo que será necesario de acuerdo a las exigencias del proyecto. Previamente se ejecutarán los 

apuntalamientos necesarios y los que la Inspección de Obra considere oportuno. 

El contratista deberá realizar los trabajos dentro de las normas técnicas de práctica. Cumplirá con todas las 

ordenanzas y reglamentos en vigor tanto municipales como policiales y se hará directamente responsable por toda 

infracción efectuada durante y después de la ejecución de los trabajos. 

A fin de evitar inconvenientes en el tránsito durante las maniobras de entrada y salida de vehículos de carga, 

mantendrá durante esos períodos personal de vigilancia el que además estará obligado a efectuar la limpieza 

constante de escombros u otros elementos en veredas y calles. 

Se deberán proveer y colocar las defensas necesarias para seguridad del personal empleado, de los peatones y la vía 

pública, comprendiendo la ejecución de mamparas, pantallas, vallas, etc. y cualquier otro elemento necesario que la 

Inspección de Obra juzgue oportuno para lograr un mayor margen de seguridad. 

Será también responsabilidad del contratista la ejecución de todos los trabajos necesarios que garanticen la 

seguridad, estabilidad y protección de los sectores no afectados por las obras, debiéndose ejecutar además las 

reparaciones necesarias si se produjera algún perjuicio como consecuencia de la obra en ejecución. 

Las instalaciones de suministro de gas, agua caliente, electricidad, cloacas, etc. deberán ser anuladas si 

correspondieren, debiendo efectuar las nuevas conexiones o extensiones necesarias, previa tramitación a su cargo 

con las compañías y empresas proveedoras de los servicios. Los materiales provenientes de la demolición se 

depositarán donde indique la Inspección de Obra. 

 

ARTICULO 25º - DEMOLICIÓN - El Contratista demolerá íntegramente, sin derecho a indemnización alguna, las 

construcciones que en los planos estuviesen indicadas y el de aquellas  obras que por su ubicación  dificulten el fácil y 

cómodo replanteo de las obras  proyectadas. Cumplimentando todas  las disposiciones  contenidas en el reglamento 

de edificación de la Ciudad de Santa Fe. Las demoliciones se ejecutarán con el mayor cuidado, a fin de conservar, en 

cuanto sea  posible, los materiales  que  se extraigan, y no dañar  las construcciones ni instalaciones  linderas, si las 

hubiere. Tomará además las previsiones necesarias para asegurar la estabilidad de los muros medianeros e 

impermeabilizará todos los sectores necesarios para evitar filtraciones en construcciones vecinas.- 

Las construcciones que quedasen en pie, serán protegidas debidamente, a fin de evitar  molestias a las personas que 

en las mismas estuviesen alojadas.- 

En el caso de las obras de refacción del edificio existente se ejecutará  un relevamiento de los desagües cloacales, 

pluviales, llaves de pasos, cajas, medidores, etc.,  antes de proceder a la demolición de cada sector.- 
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Los caños o cañerías, elementos y piezas que se descubran por motivo de demolición o modificación de tabiques, 

etc., deberán reacondicionarse y/o cambiarse, reubicarse a fin de que las instalaciones recompongan su continuidad  

propiamente dicha y de servicio, cumpliendo los requisitos de toda instalación nueva en cuanto a materiales 

compatibles, ubicación y accesibilidad acorde al uso.- 

Al demoler se deberá proceder a ejecutar barreras para evitar deterioros en pisos, cielorrasos  e instalaciones que 

deban quedar como parte de la obra. Los resultados o causas no deseados por efecto de la obra de demolición 

(grietas, fisuras, desprendimientos, roturas, etc.) serán  reparados  por  la  Empresa a su exclusivo cargo y en un 

tiempo acorde con el plazo de obra.- 

Todas las aberturas y/o vanos  que comuniquen el sector a refuncionalizar, con otros habitados o en funcionamiento  

deberán ser cegados absolutamente y con prolijidad, dando seguridad y  estanqueidad  al sistema. En sectores 

críticos donde especifique la Inspección  se asegurará  la aislación acústica con lana de vidrio de espesor mínimo 50 

mm.- 

El Contratista retirará  todos los materiales de demolición  en un término específico indicado por la Inspección de Obra 

y seleccionará aquellos otros que por su limpieza o condición pudieran ser utilizados nuevamente.- 

Salvo indicación expresa en la documentación técnica, los materiales provenientes de la demolición, quedarán a 

beneficio de la Administración. 

A los fines específicos la Contratista deberá tener en cuenta la Ley Nº 22250 – Decreto Nº 911/96 – Anexo. 
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